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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO 

 
PRESUPUESTO 

 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
 

Oficio: TM/1274/2022 

ASUNTO: Presentación del Presupuesto Egresos 2023 

LIC. ROSA IRENE HERRERA SÁNCHEZ  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA  

PRESENTE: 

Por medio de la presente, envió a ustedes, para su análisis y presentación al pleno del Cuerpo Colegiado de Cabildo, el 

Proyecto del Presupuesto de Egresos del Municipio de Manzanillo para el Ejercicio Fiscal 2023 por un monto de: 

$1,408,370,104.78 (MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO 

PESOS 78/100 M.N.). 

Lo anterior para dar cumplimiento de conformidad a las disposiciones del artículo 14 fracción II, 16, 18 Fracción II de la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para los Municipios del Estado de Colima, y a su vez se emita el dictamen 

correspondiente para la aprobación ante el pleno del Cuerpo Colegiado de Cabildo. 

Se presenta un presupuesto con un balance presupuestario sostenible de acuerdo a lo que marca el artículo 19 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, toda vez que al tener recursos limitados cumple al 

cubrir el gasto operativo que garantiza el buen desempeño de las funciones municipales enmarcadas en el artículo 115 

constitucional fracción III al dotar de presupuesto operativo y de inversión a las diferentes Direcciones Generales que 

otorgan un servicio a la sociedad. Se anexa anteproyecto del presupuesto de egresos del Municipio de Manzanillo para el 

ejercicio fiscal 2023. 

Sin más por el momento, estoy a sus órdenes para cualquier aclaración o duda. 

 

Atentamente: 

Manzanillo, Col., a 23 de diciembre del 2022 

M.C. Eduardo Camarena Berra 

Tesorero Municipal de Manzanillo, Colima 

 

 

 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COL.  

ACUERDO QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Con fundamento en los artículos 6, 14 Fracc. II, 23, 24, 33, 34, 29, 35, 37, 38, 42, 43, 44, 45, 47, de la Ley de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria para los Municipios del Estado de Colima. 8, 10, 11, 14, 15, 17, 13, 18, 19, 20, 21, de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Se presenta un presupuesto con un balance 

presupuestario sostenible, toda vez que al tener recursos limitados cumple al cubrir el gasto operativo que garantiza el buen 

desempeño de las funciones municipales enmarcadas en el artículo 115 constitucional fracción III al dotar de presupuesto 

operativo y de inversión a las diferentes Direcciones Generales que otorgan un servicio a la sociedad. 

El Presupuesto de Egresos del Municipio es el instrumento jurídico que regula el ejercicio del gasto público. En él se 

establecen cada uno de los rubros en los que el Ayuntamiento desembolsará los recursos de los que disponga y que deben 

de compaginarse con los recursos establecidos en su Ley de Ingresos. Se trata en sí de una estimación detallada que 

facilita el control de las transacciones de los entes públicos. 

Los recursos económicos se utilizarán para cumplir con las metas y objetivos del Municipio, usando la menor cantidad 

de recursos posibles u optimizando los mismos, al menor costo, informando sobre todo su ciclo o proceso presupuestal al 

entorno y disponer de los mismos de forma honrada. En la aplicación del gasto público, se deberán priorizar los 
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compromisos y las obligaciones legales contraídas; orientar los recursos hacia la resolución de problemas y cubrir 

necesidades de la población, procurando mantener un equilibrio entre las carencias presentes y futuras. 

A partir de la estimación establecida en la Ley de Ingresos, para la integración del techo del presupuesto de egresos, se 

considera el costo que tiene la administración en el pago de servicios personales, en la compra de insumos materiales y en 

el pago de servicios básicos que se requieren. De igual manera, se consideran los recursos destinados a la construcción 

de obras públicas y para la adquisición de bienes o de activos necesarios para la operación; así como en inversiones 

financieras y demás programas enfocados al desarrollo económico y social. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO.- En los Criterios de Política Económica para 2023 emitidos por la SHCP, que contienen las perspectivas 

económicas y de finanzas públicas, se destaca un panorama económico global que muestra señales claras de 

desaceleración y menor dinamismo. 

Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido 

por el Banco de México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una trayectoria descendente de la 

inflación, pronosticando 3.2% al término de dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%). • En la 

Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre 

de 2023. 

Para este próximo ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Manzanillo estima obtener de recursos federales, por los rubros de 

los Ramos 28 y 33 (Participaciones y Aportaciones Federales), un monto de $876,831,266.40 (Ochocientos setenta y seis 

millones ochocientos treinta y un mil doscientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N.), equivalente al 62.26% del total del 

presupuesto de ingresos para dicho municipio; lo que denota una dependencia significativa hacia los recursos del gasto 

federalizado; de ahí que se reconozca la necesidad de  diseñar estrategias que permitan incrementar la recaudación de los 

ingresos propios (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos), como en la propia reforma al predial que por un 

sentido político no fue aprobada. 

A nivel Municipal, si bien las medidas implementadas en materia recaudatoria han reportado resultados positivos, se 

mantiene una situación de insuficiencia de recursos para atender en su totalidad la magnitud de las exigencias de la 

sociedad, así como el incremento en el gasto de los pensionados y jubilados pasado de una aportación del 11% al 14%, a 

pesar de realizar una contención del crecimiento en el gasto por la iniciativas presentadas al Congreso del Estado, estas 

no fueron atendidas, cabe decir que la petición del Gobierno del Estado en su presupuesto de Egresos si aprobaron la 

contención de la aportación patronal, pero no hubo el mismo eco a nivel de Municipios, además existe un crecimiento en la 

demanda de los programas sociales y atención de servicios públicos, por lo que el escenario para 2023 es catalogado como 

reservado en el rubro financiero. 

La perspectiva de la economía de Manzanillo es consistente con la tendencia de desaceleración nacional y global. 

SEGUNDO.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 90, primer párrafo, fracciones II y IV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima; principios que también se mantienen en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en sus 

artículo 45, primer párrafo, fracción IV, incisos a) y e), en los que se plasma, en el marco del Federalismo Hacendario, la 

facultad para que cada Ayuntamiento de los Municipios del Estado de Colima, de manera particular, aprueben su 

presupuesto de egresos con base en sus ingresos disponibles, atendiendo a las características y necesidades propias que 

los hace distintos entre sí. 

TERCERO.- Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con la población, también es 

el ente público que tiene la obligación de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la propia Ley le impone, 

a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el bienestar y la prosperidad de ésta a 

través de la prestación de los servicios públicos como lo marca la fracción III, del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Para el logro de ese propósito, es indispensable conjuntar voluntades, esfuerzos y principalmente, es necesario contar con 

los elementos económicos necesarios para la realización de las funciones municipales encomendadas a los Ayuntamientos 

desde nuestra Carta Magna, así como sufragar los programas, proyectos, obras y acciones destinados a atender los 

servicios públicos y los justos reclamos sociales. 

En este contexto, es conveniente mencionar que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Municipio de Manzanillo 

para el Ejercicio Fiscal 2023, tiene como propósito el precisar los conceptos de egresos de la Hacienda Pública Municipal 

de Manzanillo, para orientar el destino de los egresos públicos hacia la atención de las necesidades apremiantes de la 
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sociedad, principalmente en los temas de seguridad pública, servicios públicos, participación ciudadana y asistencia social, 

enmarcados todos ellos en el plan municipal de desarrollo. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 45, fracción IV, inciso e), de la Ley del Municipio Libre del 

Estado de Colima, los Ayuntamientos debemos aprobar entre el 16 y el 31 de diciembre de cada año, el presupuesto anual 

de egresos del siguiente ejercicio, con base en los ingresos disponibles. 

QUINTO.- Que durante el ejercicio fiscal 2022 se realizó inversión público productiva en la compra de camiones y 

camionetas para la policía municipal y maquinaria pesada entre otros equipos para las áreas que brindan servicios a la 

población manzanillense. 

SEXTO.- Que derivado de los incrementos causados por las percepciones salariales del personal sindicalizado y sus 

demandas laborales, el fortalecimiento de la seguridad pública mediante contratación de más elementos de policía 

acreditados fijos y para temporadas de alta afluencia de turismo al Municipio, se prevé un incremento en el gasto de servicios 

personales, así como el cambio del factor en el porcentaje de aportación patronal para pensionados y jubilados del 11% al 

14%. 

SÉPTIMO.- Es de resaltar que en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el Municipio de Manzanillo para el ejercicio 

fiscal 2023 que se presenta a este Cabildo del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, se apega a los lineamientos y 

criterios contenidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

31 de diciembre del 2008, con vigencia partir del 1° de enero de 2009; en consecuencia, en el artículo 1° del presente 

Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Municipio de Manzanillo, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2023, se incluyen los 

egresos programados de acuerdo con la estructura establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), en materia de los Clasificadores: CLASIFICACIÓN FUNCIONAL, CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA, FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO, OBJETO DEL GASTO, TIPO DE GASTO, UNIDAD EJECUTORA Y OBJETO DEL GASTO, así 

como en las normas publicadas por dicho organismo; y está proyectada con base en el aspecto macroeconómico de la 

economía mexicana, aplicando las tendencias y comportamiento de sus principales indicadores económicos; de igual forma, 

el pronóstico de egresos municipales para el ejercicio fiscal 2023, es congruente con lo presentado en los Criterios 

Generales de Política Económica 2023 para la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde se obtienen variables, mismas que se proyectan de la siguiente forma: 

un Producto Interno Bruto Nacional 3%, inflación 3.2%, tipo de cambio peso-dólar $20.60, precio del barril del petróleo 

US$68.7 dólares, Tasa de Interés Nominal Promedio de un 8.5%, así como en concordancia con las estimaciones de las 

Participaciones y Transferencias Federales etiquetadas previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, entre otras proyecciones. 

Asimismo, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de Las Entidades 

Federativas y los Municipios, el presente proyecto que se somete a la consideración de este Cabildo del Municipio de 

Manzanillo considera la evolución en los egresos del Municipio de Manzanillo, conforme a la cuenta pública del último 

ejercicio fiscal, el cierre estimado para el ejercicio fiscal 2022 y las proyecciones de egresos para el próximo año 2023, lo 

anterior con fundamento en lo señalado en el artículo 18 de la citada Ley de Disciplina Financiera y en el Censo de Población 

y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geográfica que certifica que la población del Municipio de Manzanillo 

a la fecha de elaboración del presente anteproyecto de presupuesto de egresos es de 191,031 habitantes. 

OCTAVO.- Una herramienta importante para propósitos de planeación estratégica consiste en la elaboración de 

proyecciones ya que proporciona información sobre el comportamiento del presupuesto municipal en el mediano o largo 

plazo. La Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios, establece como obligación para los 

municipios presentar en su presupuesto la proyección de los egresos municipales durante los siguientes 3 años (con 

excepción de los municipios con población menor a 200,000 habitantes que deben proyectar sólo un año). Existen diversas 

técnicas de presupuestación, a continuación, se presentan el método automático, método de promedios y el método directo 

por considerarse de fácil aplicación. 

Es importante señalar que, para contribuir con el balance presupuestario sostenible, las estimaciones presupuestales no 

deben exceder el techo financiero, el cual se integra por los ingresos anuales, tales como: ingresos locales, participaciones 

en ingresos federales y estatales, fondos de aportaciones federales y transferencias por convenio, así como por los ingresos 

provenientes de financiamientos. 

El método utilizado para la elaboración del presupuesto de egresos 2023 del Municipio de Manzanillo, Colima se realizó 

utilizando los Lineamientos para el proceso de integración del presupuesto de egresos 2023. 

Aunado a lo anterior, el proyecto incluye las proyecciones e información siguiente: 
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I.- PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS, CONSIDERANDO LAS PREMISAS EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS 

GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO, COLIMA. 

En atención a las disposiciones previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se prevé que los recursos económicos recaudados durante el 

ejercicio fiscal 2023, se destinarán a cubrir el gasto público del Municipio de Manzanillo y su aplicación se hará orientada 

al cumplimiento de los objetivos y metas que se encuentran previstos en el Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024 del 

Municipio de Manzanillo. 

II.- EGRESOS PROYECTADOS PARA EL EJERCICIO 2023. 

El Honorable Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, proyecta erogar para el ejercicio fiscal 2023, recursos económicos por 

la cantidad de: $1,408,370,104.78 (MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 

CUATRO PESOS 78/100 M.N.) distribuido en diferentes conceptos que a continuación se detallan: 

1.- GASTO. 

a) SERVICIOS PERSONALES. 

Los egresos destinados a servicios personales se proyectan por la cantidad de $754,000,000.00 (SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se calculó en forma real y considerando las 

prestaciones de todo el personal adscrito al Municipio de Manzanillo, tomando en cuenta el tabulador, manteniendo el límite 

estipulado del 8% conforme marca la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en el 

artículo 10, fracción primera, inciso b). 

b) MATERIALES Y SUMINISTROS. 

Los egresos destinados a materiales y suministros se proyectan por la cantidad de $110,163,604.04 (CIENTO DIEZ 

MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 04/100 M.N.), misma que se calculó 

considerando los gastos erogados durante los meses de enero a noviembre y las proyecciones de diciembre de 2022, 

incrementando el porcentaje plasmado en los CGPE de la inflación. Así como la información presentada por las unidades 

ejecutoras del gasto. 

c) SERVICIOS GENERALES. 

Los egresos destinados a servicios generales se proyectan por la cantidad de $146,339,379.23 (CIENTO CUARENTA Y 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 23/100 M.N.), 

misma que se calculó considerando los gastos erogados durante los meses de enero a noviembre y las proyecciones de 

diciembre de 2022, incrementando el porcentaje plasmado en los CGPE de la inflación. Así como la información presentada 

por las unidades ejecutoras del gasto. 

d) TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

La estimación de los diferentes conceptos que integran las erogaciones en transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, se proyectan por la cantidad de $176,354,574.19 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 19/100 M.N.), misma que se calculó 

considerando los subsidios y ayudas sociales programados para el 2023, así como la aportación patronal para el Instituto 

de Pensiones del Estado de Colima. 

e) BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

La estimación de los diferentes conceptos que integran las erogaciones en bienes muebles, inmuebles e intangibles, se 

proyectan por la cantidad de $ 61,911,918.95 (SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO PESOS 95/100 M.N.), misma que se calculó considerando las inversiones a realizar en las diferentes unidades 

ejecutoras para dotarlos de los bienes necesarios para su correcta operación. 

f) INVERSIÓN PÚBLICA. 

La estimación de los diferentes conceptos que integran las erogaciones en inversión pública se proyecta por la cantidad de 

$115,356,297.89 (CIENTO QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS 89/100 M.N.), misma que se calculó considerando los programas del plan municipal, los recursos federales 

y las prioridades del Municipio. 
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g) INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. 

La estimación del concepto que integra las erogaciones en inversiones financieras y otras provisiones se proyectan por la 

cantidad de $ 3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se calculó con una cantidad para 

erogaciones contingentes e imprevistas. 

h) PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 

La estimación del concepto que integra las erogaciones en participaciones y aportaciones se proyectan por la cantidad de 

$ 7,488,671.52 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

52/100 M.N.) misma que se calculó de las transferencias por pago de derechos y zona federal al Gobierno Federal y el 

Gobierno del Estado. 

i) DEUDA PÚBLICA. 

Los egresos destinados a pago de deuda pública se proyectan por la cantidad de $33,755,658.98 (TREINTA Y TRES 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 98/100 M.N.), 

misma que se calculó considerando el plan de pagos con las instituciones bancarias en el ejercicio fiscal 2023 y el recurso 

necesario para cubrir el pago de proveedores y acreedores de ejercicios presupuestales pasados. 

j) DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

 
III.- RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

El entorno macroeconómico previsto para 2023 se encuentra sujeto a riesgos a la baja que podrían modificar las 

estimaciones anteriores, donde destacan los siguientes: 

a) Una agudización del conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, y el impacto a la economía de Europa por las sanciones 

impuestas a Rusia. Lo anterior podría afectar a México vía una mayor volatilidad en los precios de energéticos, desabasto 
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de fertilizantes, alimentos, así como una menor inversión extranjera directa y caídas en los flujos financieros. 

b)  Una mayor persistencia a la esperada en la inflación que siga presionando el precio de los alimentos y combustibles, y, 

por tanto, una postura monetaria más restrictiva de la FED generando condiciones financieras restrictivas en EE.UU. y el 

resto de los países emergentes. 

c)  Factores climatológicos asociados a sequías o inundaciones que puedan afectar la actividad agrícola y algunos sectores 

industriales y de servicios, además de que se podrían generar distorsiones en la formación de precios en la economía 

mundial o México, en particular. 

d)  Desaceleración económica de China por problemas estructurales de su economía, en particular, por una menor inversión 

en el sector inmobiliario que reduciría los precios de materias primas; así como los préstamos y flujos financieros hacia sus 

países deudores, principalmente de África subsahariana como Djibouti y Zambia, y en el sur de Asia, como Laos y Sri 

Lanka, ambos grupos de países de bajos ingresos y con economías vulnerables. 

Riesgo identificado para las finanzas públicas del Municipio de Manzanillo. 

El entorno político que vive el Municipio de Manzanillo, se considera reservado al existir una falta de coordinación por parte 

de regidores, diputados y funcionarios estatales en las políticas públicas municipales. 

La actualización de los valores catastrales de terreno y construcción, los cuales no sufren modificaciones desde el año 2001 

causando una diferenciación marcada en el cálculo y pago del impuesto predial (principalmente en la clase baja y media), 

en conjunto con una reforma al cálculo en la tasa impositiva al predial que se pauso en el Congreso del Estado de Colima 

en el año 2022 quedando pendiente su aprobación, causan un riesgo y una posible afectación en la hacienda municipal. 

Además, existe una alta dependencia a los recursos que provienen de las aportaciones federales, estas situaciones dejan 

al Municipio en una situación vulnerable ante condiciones macroeconómicas y políticas federales. 

De la misma manera se transita a una nueva política de pensiones y jubilaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley 

de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, que modificará la forma de realizar las aportaciones 

patronales que indudablemente afectan las finanzas municipales, derivado de lo anteriormente expuesto, el año 2023 

presenta retos importantes que pueden afectar la recaudación de los ingresos municipales y la atención de los servicios 

públicos municipales. 

Cabe señalar que el presupuesto basado en resultados necesita perfeccionarse con la finalidad de poder ejercer los 

recursos financieros, materiales y humanos de forma eficaz y eficiente, de la misma manera que incrementar el uso de los 

procesos automáticos a través de las herramientas informáticas disponibles en la Administración Municipal. 

Avales y Garantías 

No se tienen deudas con instituciones bancarias con los organismos públicos descentralizados, sin embargo, se cuenta con 

un pasivo contingente por concepto de diversas demandas laborales presentadas contra el Municipio de Manzanillo. 

Los pasivos contingentes están conformados por todas aquellas demandas laborales y de proveedores a los cuales ya se 

les fincó un pago o se encuentran en proceso jurídico a la fecha de la emisión de la actual cuenta pública. 

Denominación del pasivo contingente Cantidad Concepto Monto 

Juicios laborales, administrativas y 
fiscales 

388 
Demandas laborales, 
administrativas y fiscales 

$186,047,582.63 

Pasivo contingente 2012-2014 563 Proveedores de bienes y servicios $49, 829,273.55 

Deuda contingente 1 Compra de inmueble (ejido salahua) $29,399.992.00 

Fuente: Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Manzanillo. 

 

IV.- RESULTADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS QUE ABARCAN UN AÑO ANTERIOR Y EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, se reflejan los montos de los resultados de los Egresos del Municipio de Manzanillo del último ejercicio fiscal 

y los correspondientes al cierre más reciente disponible del ejercicio 2022 y los estimados para el resto del ejercicio. 
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MUNICIPIO DE MANZANILLO RESULTADOS DE EGRESOS -LDF (PESOS) (CIFRAS NOMINALES) 

 

Concepto (b) 2022 Proyecto 2023 

 
1. Gasto No Etiquetado 

  

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 982,544,709.73 1,138,764,601.88 

A. Servicios Personales 635,946,023.74 749,640,093.54 

B. Materiales y Suministros 41,777,866.99 49,309,735.70 

C. Servicios Generales 68,829,392.57 96,966,838.09 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 144,195,731.27 163,854,574.19 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 58,083,220.77 44,765,918.95 

F. Inversión Pública 28,317,850.79 23,738,769.89 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 3,000,000.00 

H. Participaciones y Aportaciones 5,394,623.60 7,488,671.52 

I. Deuda Pública 0 0 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 190,264,042.10 269,605,502.90 

A. Servicios Personales 3,510,590.68 4,359,906.46 

B. Materiales y Suministros 33,401,759.13 60,853,868.34 

C. Servicios Generales 41,121,289.99 49,372,541.14 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 45,248,860.94 12,500,000.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 12,830,810.31 17,146,000.00 

F. Inversión Pública 22,010,760.80 91,617,528.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 

H. Participaciones y Aportaciones 0 0 

I. Deuda Pública 32,139,970.25 33,755,658.96 

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 1,172,808,751.83 1,408,370,104.78 

 
 

V.- PROYECCIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, CONSIDERANDO PREMISAS 

EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, se reflejan los montos proyectados de los egresos Municipio de Manzanillo para el ejercicio 2023 y 

proyectados del próximo siguiente ejercicio fiscal. 

 

MUNICIPIO DE MANZANILLO RESULTADOS DE EGRESOS -LDF (PESOS) (CIFRAS NOMINALES) 

 

Concepto (b) Proyecto 2023 Proyectado 2024 

 
1. Gasto No Etiquetado 

  

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 1,138,764,601.88 1,175,205,069.14 

A . Serv icios Personales 749,640,093.54 773,628,576.53 

B. Materiales y Suministros 49,309,735.70 50,887,647.24 

C . Servicios Generales 96,966,838.09 100,069,776.91 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y O tras Ayudas 163,854,574.19 169,097,920.56 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 44,765,918.95 46,198,428.36 

F . Inversión Pública 23,738,769.89 24,498,410.53 

G. Inversiones Financieras y O tras Provisiones 3,000,000.00 3,096,000.00 

H. Participaciones y A portaciones 7,488,671.52 7,728,309.01 

I. Deuda Pública 0 0 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 269,605,502.90 278,232,878.99 

A . Serv icios Personales 4,359,906.46 4,499,423.47 
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B. Materiales y Suministros 60,853,868.34 62,801,192.13 

C . Serv icios Generales 49,372,541.14 50,952,462.46 

D. Transferencias, A signaciones, Subsidios y O tras A y udas 12,500,000.00 12,900,000.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 17,146,000.00 17,694,672.00 

F . Inv ersión Pública 91,617,528.00 94,549,288.90 

G. Inv ersiones F inancieras y O tras Prov isiones 0 0 

H. Participaciones y A portaciones 0 0 

I. Deuda Pública 33,755,658.96 34,835,840.05 

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 1,408,370,104.78 1,453,437,948.13 

 

NOTA: Proyectado 2023 con base a los CGPE, la inflación se ubicará en la meta establecida por el Banco de México 

del 3.2%, indicador utilizado en el pronóstico del siguiente año. 

VI.- LEY DE INGRESOS 

El Municipio Libre de Manzanillo, Colima, percibirá en el ejercicio fiscal 2023 la cantidad de $1,408,370,104.78 (MIL 

CUATROCIENTOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO PESOS 78/100 M.N.) 

provenientes de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones 

federales, aportaciones federales e ingresos convenidos, que a continuación se detallan: 

CRI C O N C E P T O C O N C E P T O 

1 IMPUESTOS $ 360,186,096.22 

1.1 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS $ 280,030.17 

 IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y OTRAS DIVERSIONES 
PÚBLICAS 

$ 280,030.17 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 282,536,301.41 

 IMPUESTO PREDIAL $ 322,144,435.33 

 DESCUENTOS Y BONIFICACIONES -$ 39,608,133.92 

1.3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
TRANSACCIONES 

$ 66,636,854.00 

 IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES $ 66,636,854.00 

1.7 ACCESORIOS $ 10,732,910.64 

 ACCESORIOS DE IMPUESTO PREDIAL $ 10,147,739.61 

 ACCESORIOS DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y 
OTRAS DIVERSIONES PÚBLICAS 

 
$ 4,547.32 

 ACCESORIOS DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN 
PATRIMONIAL 

$ 558,532.68 

 OTROS ACCESORIOS $ 22,091.02 

4 DERECHOS $ 118,341,160.96 

 
4.1 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
$ 2,595,571.51 

 USO DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS $ 2,595,571.51 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS $ 80,597,419.01 

 SERVICIOS MÉDICOS $ 532,410.47 

 ALUMBRADO PÚBLICO $ 60,835,826.10 

 ASEO PÚBLICO $ 10,511,991.64 

 CEMENTERIOS $ 2,046,682.62 

 CONCESIONES $ - 

 RASTRO $ 1,991,320.44 

 SEGURIDAD PÚBLICA $ 4,679,187.73 

4.4 OTROS DERECHOS $ 34,614,021.99 

 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y REFRENDOS $ 9,031,106.89 

 ANUNCIOS Y PUBLICIDAD $ 1,228,823.19 

 BEBIDAS ALCOHÓLICAS $ 16,874,754.38 

 LICENCIAS Y PERMISOS $ 213,848.48 

 REGISTROS, CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES $ 1,410,649.39 

 CATASTRO $ 1,715,119.73 

 ECOLOGÍA $ 327,450.82 

 PROTECCIÓN CIVIL $ 673,129.33 

 DIVERSAS CERTIFICACIONES $ 3,139,139.78 

4.5 ACCESORIOS $ 534,148.46 

 MULTAS POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE DERECHOS $ 157,925.35 
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 RECARGOS $ 376,223.11 

 GASTOS DE EJECUCIÓN $ - 

5 PRODUCTOS $ 25,255,324.95 

5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 25,269,209.52 

 
5.11 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES NO SUJETOS A 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
$ 9,050,136.90 

 VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES $ 3,384,060.91 

 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES $ 2,510,631.01 

 FORMAS IMPRESAS $ 1,278,138.48 

 PUBLICACIONES $ - 

 USO DE PARQUES Y UNIDADES DEPORTIVAS $ - 

 BIENES VACANTES MOSTRENCOS $ - 

 VENTA DE ESQUILMOS, APARCERÍA, DESECHOS Y BASURA $ - 

 OTROS PRODUCTOS $ 1,877,306.49 

 ACCESORIOS POR PRODUCTOS $ - 

5.13 OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES $ 16,219,072.62 

 RENDIMIENTOS FINANCIEROS RECURSOS PROPIOS/GASTOS 
CORRIENTES 

$ 11,858,482.13 

 RENDIMIENTOS FINANCIEROS FAIS $ 28,293.89 

 RENDIMIENTOS FINANCIEROS FORTAMUN $ 195,356.63 

 RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE OTROS PROGRAMAS 
FEDERALES 

$ 966,437.29 

 RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE OTROS RECURSOS $ 3,170,502.68 

6 APROVECHAMIENTOS $ 27,756,256.25 

6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $ 27,756,256.25 

6.12 MULTAS $ 14,342,672.39 

 MULTAS POR FALTAS A LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL $ 25,072,185.04 

 RECARGOS DE MULTAS $ 216,668.76 

 GASTOS DE EJECUCIÓN DE MULTAS $ - 

 DESCUENTO DE MULTAS -$ 10,946,181.42 

6.19 OTROS APROVECHAMIENTOS $ 13,413,583.86 

 INTERESES $ 115,280.82 

 INDEMNIZACIONES $ - 

 REINTEGROS $ 3,372,794.31 

 DEPÓSITOS $ 2,978.97 

 OTROS APROVECHAMIENTOS $ 9,922,529.76 

8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS E 
INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL. 

$ 876,831,266.40 

8.1 PARTICIPACIONES $ 583,823,431.73 

 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $ 249,634,118.00 

 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $ 85,233,710.00 

 TENENCIA $ - 

 ISAN $ 4,011,158.00 

 IEPS $ 5,089,115.00 

 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN $ 11,495,048.00 

 IEPS GASOLINA Y DIÉSEL $ 11,697,216.00 

 ARTÍCULO 3-B LCF $ 57,312,536.00 

 PARTICIPACIÓN ADUANAL 0.136% DE LA RFP $ 159,350,530.73 

8.2 APORTACIONES $ 260,556,925.00 

 FONDO DE APORTACIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL 

$ 84,912,528.00 

 FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

$ 175,644,397.00 

8.3 CONVENIOS $ 7,488,671.46 

8.31 CONVENIOS DE PROGRAMAS FEDERALES $ 7,488,671.46 

 APORTACIONES DEL FONDO ZOFEMAT $ 7,488,671.46 

8.32 OTROS CONVENIOS $ - 

  $ - 

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL $ 24,962,238.21 

 MULTAS FEDERALES NO FISCALES $ - 

 ACCESORIOS DE MULTAS FEDERALES NO FISCALES $ - 

 ZOFEMAT $ 24,275,420.21 

 ACCESORIOS ZOFEMAT $ 686,818.00 



     - 12 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$ - 

 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                                                             $                                           - 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $ - 

 FINANCIAMIENTO INTERNO $ - 

TOTAL, DE 

 INGRESOS 
TOTAL DE INGRESOS  

$ 1,408,370,104.78 

 
 
VII.-ESTUDIO ACTUARIAL DE LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO. 

(Anexo 1) 

Con la entrada en vigor de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF) en 2016 se 

establecieron una serie de disposiciones de aplicación para los entes público en el ámbito local. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 

respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente 

Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto 

en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

Ahora bien, como se advierte del artículo en cita, las disposiciones de disciplina financiera son de aplicación para entidades 

federativas, así como a sus respectivos entes públicos; de tal manera que resulta relevante atender a lo dispuesto en la 

fracción IX del artículo 2 de la LDF que los define como: 

 Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; 

 Organismos autónomos de las Entidades Federativas; los Municipios; 

 Organismos descentralizados; 

 Empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios; y 

 Cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o 

acciones. 

Deuda contingente. 

De conformidad con el artículo 1 de la LDF, la Ley tiene por objeto establecer el manejo sostenible de las finanzas públicas, 

es por ello que establece regulaciones en materia de contratación de deuda pública y obligaciones de los gobiernos locales 

aplicables, como es el caso de los pasivos derivados de un financiamiento u obligación, en los términos de las fracciones 

XI y XXIX del artículo 2 de la LDF que se identifican como pasivos directos; sin embargo existen otros pasivos adquiridos 

por los entes públicos denominados “pasivos contingentes” que de conformidad con el Consejo de Armonización Contable 

(CONAC) para efectos contables son definidos como: 

(…) los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del 

pasado que en el futuro pueden ocurrir o no, y de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en 

pasivos reales, por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 

Un ejemplo de estos pasivos es: 

 Pasivos por pensiones de los servidores públicos de las entidades federativas, municipios y sus entes públicos. 

 Demandas y laudos laborales. 

Estudio actuarial 

En lo que refiere al tema de los pasivos contingentes derivados de pensiones, la fracción V del artículo 5 de la LDF establece 

la obligación de las entidades federativas para elaborar un estudio actuarial de sus trabajadores que deberán ser actualizado 

como mínimo cada tres años. 
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Por las argumentaciones antes expuestas y fundamentos vertidos, con la aprobación del Cabildo del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Manzanillo, Colima, se expide el: 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

ARTÍCULO 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 2023, la Hacienda Pública del 

Municipio de Manzanillo, Colima erogará la cantidad de: $1,408,370,104.78 (MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO PESOS 78/100 M.N.), recursos económicos necesarios para sufragar 

el gasto público municipal del ejercicio fiscal 2023; mismos que a continuación se detallan: 

I.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA (ver anexo 1). 

Se muestran los gastos de cada una de las unidades administrativas de los entes públicos. Se define al administrador o 

responsable directo de los recursos. 

II.- OBJETO DEL GASTO (ver anexo 1). 

Clasificación económica ordenada, homogénea y coherente del gasto que permite identificar los bienes y servicios que el 

ente público demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas. Identifica los diversos 

bienes y servicios que las distintas dependencias y entidades públicas necesitan adquirir para funcionar, tales como 

servicios personales, arrendamientos de edificios, adquisición de escritorios, tinta, papel y demás materiales necesarios 

para la operación, adquisición de bienes inmuebles, pago de intereses, etcétera. 

III.- CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (ver anexo 1). 

Su finalidad es mostrar la distribución de los recursos públicos, con base en las actividades sustantivas que realizan los 

entes públicos en los ámbitos social, económico y de gobierno. 

IV.- TIPO DE GASTO (ver anexo 1). 

V.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO (ver anexo 1). 

La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de 

los recursos empleados para su financiamiento. 

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 

específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

VI.- CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA (ver anexo 1). 

Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos que permiten dar seguimiento e informan sobre el cumplimiento de las 

metas físicas y presupuestarias de los indicadores de cada una de las categorías programáticas autorizadas en el 

Presupuesto de Egresos, a fin de explicar el destino del gasto y precisar la eficacia en el logro de los objetivos establecidos. 

Es importante señalar que los programas tienen un periodo de tres años de octubre 2021 a octubre 2024, tiempo que dura 

la Administración Municipal. 

VII.- ANALÍTICO POR UNIDAD EJECUTORA Y OBJETO DEL GASTO (ver anexo 1). 

VIII.- EROGACIONES CORRESPONDIENTES AL GASTO EN SERVICIOS PERSONALES (ver anexo 1). 

A) REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS: 

Se consideran percepciones ordinarias de los trabajadores aquellas que forman parte de los pagos por sueldos y salarios, 

conforme al tabulador autorizado, que se cubre de manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores 

cotidianas, estas mismas formarán parte de las prestaciones que pertenecen a la determinación de las pensiones y 

jubilaciones a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

N 

 

Cap 

 

Con 

 

PGen 

 

Pesp 

 

Descripción 

 

Apr-Annual Tipo de 

Percepción 

 

 1 

  

01 

 

01 

 

01 

 

01 

DIETA A REGIDORES, SÍNDICO Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

 

5,954,766.48 

 
Ordinaria 

1 01 01 03 01 SUELDO 333,072,075.48 Ordinaria 

1 01 01 03 02 SOBRE SUELDO 38,399,105.29 Ordinaria 

1 01 01 03 03 QUINQUENIOS 32,977,894.47 Ordinaria 
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1 01 02 01 00 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 7,639,724.56 Ordinaria 

1 01 03 02 01 PRIMA VACACIONAL 12,049,533.02 Ordinaria 

1 01 03 02 05 AGUINALDO 42,559,064.86 Ordinaria 

1 01 03 04 01 COMPENSACIONES 27,143,663.40 Ordinaria 

1 01 04 01 01 CUOTAS AL IMSS 28,801,454.06 Ordinaria 

1 01 04 01 02 PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE 6,135,133.14 Ordinaria 

1 01 04 02 01 INFONAVIT 8,000,000.00 Ordinaria 

1 01 04 03 01 RCV 2,950,000.00 Ordinaria 

1 01 05 01 02 FONDO DE PENSIONES 78,906,097.32 Ordinaria 

1 01 05 04 09 AYUDA DE TRANSPORTE 11,917,200.00 Ordinaria 

1 01 05 04 10 AYUDA PARA RENTA 3,677,685.12 Ordinaria 

1 01 05 04 46 CANASTA BÁSICA 26,222,649.68 Ordinaria 

TOTAL   666,406,046.88  

 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO (extraordinarias). 

 

b) EROGACIONES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL: 

Los egresos destinados al pago de obligaciones de carácter fiscal, inherentes a las remuneraciones señaladas en el inciso 

A) del presente punto, se proyectan por la cantidad de $48,660,421.25 (CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 25/100 M.N.). 

c) EROGACIONES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

Los egresos destinados al pago de obligaciones de seguridad social, inherentes a las remuneraciones señaladas en el 

inciso A) del presente punto, se proyectan por la cantidad de: $45,886,587.20 (CUARENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.). 

d) PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS: 

El importe destinado a las previsiones salariales y económicas es por un importe de: $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 

PESOS 00/100 M.N.). 

e) PENSIONADOS Y JUBILADOS: 

El importe destinado para el pago de pensionados y jubilados es por un importe de: $ 97,443,949.64 (NOVENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 64 /100 M.N.), 

el cual garantiza cubrir el total de las pensiones y jubilaciones del personal adscrito al Municipio de Manzanillo, incluye las 

aportaciones patronales al Instituto de Pensiones del Estado de Colima. 
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IX.- PLAZAS Y TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 2023: 

El tabulador que se presenta cumple con la nueva estructura organizacional del H. Ayuntamiento de Manzanillo 2021 – 

2024. (ver anexo 1) 

ARTÍCULO 2.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la 

correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. Una vez aprobado el 

Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, sólo se podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto 

autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria e identificando la fuente de ingresos; así como sólo 

procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos efectivamente devengados, 

siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones consideradas en éste; en su 

caso, el titular de la Tesorería Municipal queda autorizado para realizar las ampliaciones presupuestales correspondientes 

a los recursos etiquetados de ejercicios anteriores que conforme a los convenios respectivos aún tengan vigencia para su 

afectación y devengo, dichas ampliaciones deberán contribuir a un balance presupuestario sostenible, es decir, generando 

un equilibrio presupuestal entre el ingreso y el gasto. Como consecuencia de lo anterior no procederá pago alguno que no 

esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

ARTÍCULO 3.- Se deberán tomar medidas para racionalizar el gasto corriente, los ahorros y economías generados como 

resultado de la aplicación de dichas medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por 

concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir 

desviaciones del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios 

de la Entidad Federativa. Las propuestas de trasferencias presupuestales serán presentadas por el titular de la Tesorería 

Municipal ante el Cuerpo Colegiado del Cabildo, para su análisis y aprobación. 

ARTÍCULO 4.- Los egresos relacionados con recursos transferidos se realizarán, de conformidad con las leyes, decretos, 

presupuestos, acuerdos y convenios que los establecen, y los que en lo sucesivo se expidan, adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO 5.- Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos 

efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 

consideradas en éste. 

ARTÍCULO 6.- Durante el ejercicio fiscal 2023, la asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el 

Presupuesto de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias 

laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 7.- Una vez concluida la vigencia del presente Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con 

base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año 2023 y que se hubieren registrado en 

el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio. En el caso de las transferencias 

federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

ARTÍCULO 8.- De existir durante el ejercicio 2023 ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, deberán 

ser destinados de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

ARTÍCULO 9.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 2023 disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos 

correspondiente, el titular de la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del balance 

presupuestario y del balance presupuestario de recursos disponibles, queda autorizado para proponer al Cabildo los ajustes 

al presente Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto señalados en el artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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OFICIALÍA MAYOR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA. 

 

LA OFICIALÍA MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO 2021-2024, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

PREVISTAS POR LAS FRACCIONES XII Y XVI, DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA, CON LA FINALIDAD DE QUE 

SEA APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023, Y DE ACUERDO A SU ARTÍCULO 1, FRACCIONES VIII Y IX, EMITE EL PRESENTE 

CATÁLOGO GENERAL DE PUESTOS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

OFICIALIA MAYOR 

CATALOGO GENERAL DE PUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EJERCICIO 2023 

SINDICATO 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

06-0012 ALBAÑIL 7 $ 396.62 

06-0013 ALMACENISTA 1 $ 371.07 

04-0026 ASISTENTE SERV. GRAL 1 $ 371.07 

04-0030 AUX. ADMINISTRATIVO A 16 $ 396.62 

04-0034 AUX. ADMINISTRATIVO B 12 $ 412.95 

04-0035 AUX. ADMINISTRATIVO C 12 $ 432.61 

06-0418 AUX. ÁREA DE PSICOLOGÍA 3 $ 491.62 

04-0389 AUX. EN EDUC. FISICA 2 $ 491.62 

04-0318 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 9 $ 521.10 

04-0049 AUXILIAR CONTABLE 3 $ 619.41 

03-0332 AUXILIAR JURÍDICO 4 $ 521.11 

06-0053 AYUDANTE TÉCNICO 9 $ 371.07 

04-0040 BIBLIOTECARIO 10 $ 371.07 

04-0065 CAJERA 5 $ 432.61 

06-0336 CHOFER 9 $ 371.07 

06-0068 CHOFER OFICIAL 35 $ 396.62 

03-0529 CONTADOR "A" 1 $ 675.71 

05-0283 DIBUJANTE 2 $ 432.61 

04-0124 ENC. DE COPIADORA 1 $ 344.12 

06-0337 ENCARGADO DE CUADRILLA 3 $ 432.61 

06-0352 ENCARGADO DE UNIDADES 3 $ 573.71 

05-0137 ENFERMERA 1 $ 412.95 

06-0152 INTENDENTE 15 $ 344.12 

06-0414 INTENDENTE C.S. 1 $ 675.71 

06-0199 LLANTERO 1 $ 371.07 

06-0200 MECÁNICO 3 $ 412.95 

06-0201 MECÁNICO EN FRENOS 1 $ 432.61 

06-0207 MOZO 113 $ 344.12 

06-0220 OFICIAL ELECTRICISTA A 3 $ 412.95 

06-0219 OFICIAL ELECTRICISTA B 1 $ 432.61 

06-0375 OFICIAL ELECTRICISTA C 1 $ 452.28 

06-0141 OFICIAL JARDINERO 7 $ 396.62 

06-0222 OFICIAL JARDINERO 4 $ 396.62 

06-0070 OPERADOR ESPECIALISTA 6 $ 479.63 

04-0231 OPERADORA CONMUTADOR 1 $ 396.62 

06-0242 RECAUDADOR AMBULANTE 5 $ 371.07 

06-0415 RECEPCIONISTA 1 $ 371.07 

04-0527 SECRETARIA 3 $ 396.61 

04-0249 SECRETARIA A 24 $ 396.61 

04-0250 SECRETARIA B 1 $ 412.86 

06-0259 SOLDADOR 1 $ 396.62 

06-0416 TERAPISTA 3 $ 412.95 

05-0276 TOPOGRAFO 1 $ 432.61 

03-0312 TRABAJADORA SOCIAL 5 $ 432.61 

06-0279 VELADOR 7 $ 371.07 

TOTAL  357  
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CONFIANZA 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

02-0001 CONTRALOR MUNICIPAL 1 $ 1,616.67 

03-0520 DIR GRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 1 $ 1,616.67 

02-0002 OFICIAL MAYOR 1 $ 1,616.67 

02-0004 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 1 $ 1,616.67 

02-0003 SECRETARIO TÉCNICO 1 $ 1,616.67 

02-0005 TESORERO MUNICIPAL 1 $ 1,616.67 

02-0021 DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 1 $ 1,533.33 

03-0713 DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 1 $ 1,533.33 

02-0007 DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 1 $ 1,533.33 

02-0008 DIRECTOR GENERAL A 6 $ 1,400.00 

02-0009 DIRECTOR GENERAL B 9 $ 1,316.67 

02-0010 DIRECTOR GENERAL C 4 $ 1,233.33 

02-0011 DIRECTOR GENERAL D 1 $ 1,000.00 

03-0524 DIRECTOR DE TRANSITO 1 $ 933.34 

02-0012 DIRECTOR DE ÁREA A 29 $ 933.33 

03-0685 JUEZ CIVICO 4 $ 933.33 

03-0254 SECRETARIO PARTICULAR 1 $ 900.00 

02-0123 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 $ 866.67 

02-0013 DIRECTOR DE ÁREA B 20 $ 866.67 

02-0014 DIRECTOR DE ÁREA C 9 $ 800.00 

02-0015 DIRECTOR DE ÁREA D 2 $ 733.33 

03-0744 JEFE DE DEPARTAMENTO DE LOTES BALDIOS 1 $ 700.00 

03-0745 JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECOLECCION LIMPIA Y ASEO PUBLICO 1 $ 700.00 

03-0746 JEFE DE DEPARTAMENTO DE RELLENO SANITARIO 1 $ 700.00 

03-0741 JEFE DE DEPARTAMENTO NOMINA 1 $ 700.00 

03-0740 JEFE DE DEPARTAMENTO SELECCION 1 $ 700.00 

04-0661 SUPERVISOR B 3 $ 673.33 

03-0015 ASESOR JURÍDICO A 10 $ 650.00 

03-0692 ASISTENTE PRESIDENCIA 1 $ 633.33 

03-0719 COORDINADOR DE PROYECTOS 1 $ 633.33 

03-0002 JEFE DE DEPARTAMENTO A 49 $ 633.33 

06-0006 SUPERVISOR DE OBRA 16 $ 600.00 

03-0003 JEFE DE DEPARTAMENTO B 66 $ 566.67 

06-0532 COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 2 $ 560.00 

03-0013 ASESOR JURÍDICO C 2 $ 516.67 

03-0005 JEFE DE DEPARTAMENTO C 10 $ 500.00 

03-0739 MEDICO 2 $ 500.00 

03-0008 COORDINADOR A 32 $ 466.67 

03-0006 JEFE DE DEPARTAMENTO D 6 $ 433.33 

03-0009 COORDINADOR B 32 $ 400.00 

06-0531 OFIC. DE PROTEC. CIVIL PRIMERO 5 $ 386.67 

03-0010 COORDINADOR C 9 $ 333.33 

06-0001 INSPECTOR A 28 $ 300.00 

06-0003 INSPECTOR C 2 $ 233.33 

TOTAL 377  

 
 

SEGURIDAD PUBLICA 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

07-0322 OFICIAL 3 $ 1,460.66 

07-0314 POLICÍA 203 $ 537.90 

07-0268 POLICIA 1 9 $ 951.61 

07-0318 POLICÍA SEGUNDO 22 $ 776.36 

07-0316 POLICÍA TERCERO 72 $ 653.18 

07-0323 POLICÍA TERCERO II 2 $ 645.48 

07-0312 POLICÍA UA 3 $ 540.57 

03-0001 POLICIA UR 4 $ 546.93 

07-0315 POLICÍA VIAL 32 $ 537.90 

07-0319 POLICÍA VIAL SEGUNDO 1 $ 784.55 

07-0317 POLICIA VÍAL TERCERO 1 $ 653.18 
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07-0285 SUBOFICIAL 2 $ 1,185.89 

07-0329 VACANTE POLICIA 62 $ 537.90 

TOTAL  416  

 
 

SUPERNUMERARIOS 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

04-0649 ASESOR DEPORTIVO 1 $ 1,133.33 

06-0550 AUX ALBAÑIL PARQUES 1 $ 466.68 

06-0548 AUX JARDINERO TOPIARIO 1 $ 466.68 

06-0519 AUX. CUADRILLA 1 $ 646.78 

06-0538 AUX. LIMPIEZA 1 $ 208.00 

06-0498 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 1 $ 475.22 

06-0544 AYUDANTE DE COCINA 1 $ 350.00 

06-0549 AYUDANTE GENERAL 3 $ 373.34 

03-0717 CAJERO A 3 $ 448.36 

06-0539 COCINERO 1 $ 480.00 

06-0036 CONDUCTOR DE TRANSPORTE ESCOLAR 4 $ 215.82 

06-0021 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 6 $ 336.63 

04-0597 COORDINADOR ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 8 $ 570.26 

04-0635 COORDINADOR B 12 $ 480.00 

04-0620 COORDINADOR C 12 $ 472.66 

06-0027 COORDINADOR DE GIRAS 5 $ 445.81 

05-0307 COORDINADOR DE PINTURA 1 $ 446.47 

03-0725 COORDINADOR SISTEMAS 1 $ 600.00 

06-0533 COORDINADOR TÉCNICO A 1 $ 520.00 

06-0029 COORDINADOR TÉCNICO B 22 $ 448.36 

04-0639 COORDINADOR ZONAL 4 $ 733.33 

04-0621 ENCARGADA DE GRUPOS VULNERABLES 1 $ 885.10 

06-0542 ENFERMERA 2 $ 480.00 

06-0546 INSPECTOR 10 $ 448.36 

06-0525 MAESTRO MECÁNICO 3 $ 600.00 

06-0496 MECÁNICO DIESEL 3 $ 686.67 

06-0507 MECÁNICO OPERADOR 1 $ 1,079.80 

03-0718 MEDICO 2 $ 600.00 

06-0031 MOZO 86 $ 270.00 

06-0534 OFIC. DE PROTEC. CIVIL SEGUNDO 26 $ 468.00 

06-0019 OFICINISTA 1 $ 235.00 

06-0526 OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA 6 $ 788.35 

06-0028 PINTOR 1 $ 446.34 

04-0619 PROMOTOR B 3 $ 320.72 

04-0626 PROYECTISTA 1 $ 694.00 

03-0696 PSICOLOGA 1 $ 400.00 

06-0527 SEPULTURERO 8 $ 350.00 

06-0529 SOLDADOR TALLER 4 $ 570.62 

06-0030 SUPERVICION DE VENTANILLA 3 $ 570.62 

03-0689 SUPERVISOR 10 $ 606.26 

03-0691 SUPERVISOR AUXILIAR A 16 $ 640.01 

03-0720 SUPERVISOR AUXILIAR C 5 $ 449.01 

04-0001 SUPERVISOR B 5 $ 584.00 

03-0716 SUPERVISOR C 2 $ 336.63 

06-0039 SUPERVISOR D 6 $ 339.44 

06-0543 SUPERVISOR DE CUADRILLA A 2 $ 713.44 

06-0518 SUPERVISOR DE CUADRILLA B 1 $ 646.78 

03-0698 SUPERVISOR DE FOTOGRAFIA Y VIDEO 2 $ 673.33 

06-0522 SUPERVISOR DE OBRA 3 $ 673.33 

06-0520 SUPERVISOR DE VEHICULOS 2 $ 300.00 

04-0641 SUPERVOR AUXILIAR DIF 1 $ 592.63 

04-0625 TÉCNICO EN COSTOS Y PRESUPUESTOS 1 $ 664.80 

04-0634 TRABAJADORA SOCIAL 1 $ 480.00 

TOTAL 309  
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EVENTUALES 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

04-0596 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 1 $ 361.71 

04-0417 BIBLIOTECARIO 1 $ 275.20 

06-0523 CHOFER OPERADOR 1 $ 302.13 

06-0305 MOZO 1 $ 279.31 

06-0582 MOZO 9 $ 211.49 

04-0354 OFICIAL DE ARCHIVO 1 $ 173.34 

06-0228 OPERADOR 2 $ 302.13 

04-0388 SECRETARIA 2 $ 211.49 

TOTAL  18  

 
 

SISEPUD 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

06-0563 ALBAÑIL 1 $ 408.51 

04-0469 ASISTENTE EN INFORMATICA 1 $ 344.78 

04-0648 AUX.ADMINISTRATIVO (C.S) 1 $ 695.98 

03-0736 AUX.ADMINISTRATIVO A 3 $ 408.51 

04-0642 AUX.ADMINISTRATIVO C 2 $ 445.58 

04-0646 AUXILIAR ADMINSTRATIVO A 1 $ 381.76 

03-0734 AUXILIAR EDUCATIVA 1 $ 354.44 

04-0643 CAJERA 1 $ 445.58 

06-0558 CHOFER 2 $ 382.20 

06-0551 CHOFER OFICIAL 16 $ 408.51 

06-0567 CHOFER OFICIAL 2 $ 396.62 

04-0647 COMISION SINDICAL TEMPORAL 2 $ 695.98 

06-0561 EMPEDRADOR 1 $ 408.51 

06-0559 ENCARDADO DE UNIDADES 1 $ 590.92 

06-0470 ENCARGADA DE LIMPIEZA 1 $ 344.12 

06-0553 INTENDENTE 4 $ 354.44 

06-0554 LLANTERO 1 $ 382.20 

06-0568 MECÁNICO 1 $ 412.95 

06-0207 MOZO 8 $ 344.12 

06-0556 MOZO 61 $ 354.44 

06-0564 OPERADOR DE TRACTOR 1 $ 425.37 

06-0552 OPERADOR ESPECIALISTA 9 $ 494.01 

04-0644 SECRETARIA A 4 $ 408.50 

06-0560 TERAPISTA 1 $ 425.33 

03-0735 TRABAJADORA SOCIAL A 1 $ 445.58 

06-0557 VELADOR 1 $ 382.20 

TOTAL  128  

 
 

HONORARIOS DIF 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

13-0040 DOCENTE 3 $ 208 

 
 

BASE 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

06-0572 ALBAÑIL 1 $ 396.62 

04-0217 ARCHIVISTA 1 $ 344.12 

04-0613 ASISTENTE B 9 $ 344.12 

04-0656 ASISTENTE B 8 $ 354.44 

04-0636 ASISTENTE CONTABLE 1 $ 214.11 
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04-0660 ASISTENTE DE TRABAJADORA SOCIAL 1 $ 208.00 

04-0650 AUX. ADMINISTRATIVO A 2 $ 396.62 

04-0657 AUX. ADMINISTRATIVO A 2 $ 408.52 

04-0658 AUX. ADMINISTRATIVO C 3 $ 445.59 

03-0742 AUX. ADMINISTRATIVO LAUDO 1 $ 208.00 

03-0743 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 $ 505.38 

04-0654 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 1 $ 361.71 

05-0308 AUXILIAR EN SISTEMAS 1 $ 425.38 

03-0687 AUXILIAR LAUDO 135/2015 560/2015 1 $ 208.00 

06-0587 AYUDANTE DE EVENTOS 1 $ 348.92 

06-0060 AYUDANTE TÉCNICO 7 $ 371.07 

04-0653 BIBLIOTECARIO 1 $ 275.20 

06-0336 CHOFER 2 $ 371.07 

06-0588 CHOFER 2 $ 382.20 

06-0551 CHOFER OFICIAL 2 $ 408.51 

06-0574 CHOFER OFICIAL 1 $ 396.62 

06-0585 CHOFER OPERADOR 1 $ 302.13 

03-0733 EDUCADORA LAUDO NO.0768/2022 1 $ 208.00 

06-0576 INTENDENTE 1 $ 344.12 

04-0659 JEFE DE DEPARTAMENTO 1 $ 637.99 

03-0683 JEFE DEL DPTO DE RELACIONES PUBLICAS 1 $ 321.30 

06-0207 MOZO 32 $ 344.12 

06-0566 MOZO 60 $ 354.44 

06-0583 MOZO 9 $ 211.49 

06-0586 MOZO 1 $ 279.31 

06-0220 OFICIAL ELECTRICISTA A 7 $ 412.95 

06-0222 OFICIAL JARDINERO 1 $ 396.62 

06-0584 OPERADOR 2 $ 302.13 

06-0575 OPERADOR ESPECIALISTA 3 $ 479.63 

06-0591 OPERADOR ESPECIALISTA 1 $ 494.02 

04-0655 SECRETARIA 2 $ 211.49 

04-0651 SECRETARIA A 2 $ 396.61 

04-0652 SECRETARIA B 1 $ 412.86 

06-0592 SEPULTURERO 7 $ 354.44 

04-0615 TRABAJADORA SOCIAL DIF 1 $ 344.16 

TOTAL  183  

 
 

ZONA FEDERAL 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

03-0720 SUPERVISOR AUXILIAR C 1 $ 449.01 

04-0597 COORDINADOR ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 1 $ 570.26 

04-0618 ENCARGADA DE TORTUGARIO 1 $ 329.00 

06-0330 SUPERVISOR DE LIMPIEZA DE PLAYA 7 $ 284.04 

06-0503 TOPOGRAFO ZONA FEDERAL 1 $ 385.03 

06-0504 SUPERVISORES DE SEGURIDAD EN PLAYAS 10 $ 559.99 

06-0513 INSPECTOR DE LIMPIEZA DE PLAYA 2 $ 323.73 

06-0515 AUXILIAR VIGILANCIA DE ZONA FEDERAL 2 $ 570.62 

TOTAL  25  

 
 

AUTORIDADES AUXILIARES 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

09-0077 COMISARIO 31 $ 166.67 

09-0089 DELEGADO A 2 $ 403.33 

09-0235 PRESIDENTE JTA. MPAL. 3 $ 245.80 

09-0252 SECRETARIO JTA. MPAL. 3 $ 117.41 

09-0274 TESORERO JTA. MPAL. 3 $ 117.41 

 TOTAL 42  
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SUPERNUMERARIO SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

03-0691 SUPERVISOR AUXILIAR A 1 $ 640.01 

03-0694 PSICOLOGO PREVENCION DEL DELITO 2 $ 639.85 

03-0732 COORDINADOR PREVECION DEL DELITO 1 $ 400.00 

04-0638 SUPERVISOR PROYECTISTA 1 $ 1,677.15 

07-0305 TRANSITO AUXILIAR 10 $ 239.63 

07-0306 POLICIA AUXILIAR 139 $ 239.63 

07-0325 OFICIAL POLICIA 1 $ 816.03 

 TOTAL 155  

 
 

CONFIANZA DIF 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

03-0200 COORDINADOR "A" DIF 5 $ 333.33 

03-0036 DIRECTOR DE ÁREA "D" DIF 8 $ 733.33 

02-0012 DIRECTOR DE ÁREA A 1 $ 933.33 

02-0103 DIRECTOR DE ÁREA C 1 $ 800.00 

02-0019 DIRECTOR GENERAL "A" DIF 1 $ 1,333.33 

03-0038 JEFE DE DEPARTAMENTO "B" DIF 5 $ 533.33 

03-0040 JEFE DE DEPARTAMENTO "D" DIF 1 $ 400.00 

03-0002 JEFE DE DEPARTAMENTO A 1 $ 633.33 

03-0005 JEFE DE DEPARTAMENTO C 2 $ 500.00 

TOTAL  25  

 

POLICÍAS 

Tipo y Puesto Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

07-0007 AGENTE DE TRANSITO 2 $ 513.42 

07-0008 AGENTE DE TRANSITO 3 3 $ 623.80 

07-0009 POLICIA 25 $ 513.42 

07-0295 POLICIA 1 1 $ 552.07 

07-0266 POLICIA 2 2 $ 753.09 

07-0267 POLICIA 3 4 $ 623.80 

07-0315 POLICÍA VIAL 1 $ 537.90 

TOTAL  38  

 
 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

Tipo y 

Puesto 
Puesto Plaza 

Sueldo Diario 

Puesto 

13-0164 COORDINADOR DE TALLERES 1 $ 566.67 

13-0163 AUXILIAR DE MONITOREO 2 $ 623.37 

13-0159 ASESOR "B" 12 $ 566.67 

13-0053 ASISTENTE DE REGIDOR 12 $ 466.67 

13-0036 NOTIFICADORES A 4 $ 566.67 

13-0036 NOTIFICADORES B 4 $ 500.00 

13-0036 NOTIFICADORES C 4 $ 466.67 

13-0036 NOTIFICADORES D 4 $ 433.33 

04-0656 COORDINADOR COMUNITARIO 1 $ 466.67 

TOTAL 44  
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CABILDO 

Tipo y 

Puesto 
Puesto Plaza 

Dieta cabildo 

diaria 

01-0234 PRESIDENTE MUNICIPAL 1 $ 3,301.81 

01-0247 REGIDOR 11 $ 2,957.34 

01-0258 SINDICO 1 $ 2,904.41 

TOTAL 13  

 
 
 
 
 

PENSIÓN VITALICIA 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

11-0001 PENSION ALIMENTICIA VITALICIA 8  

 
 
 
 
 

 
PENSIONADOS Y BENEFICIADOS DE APOYO 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 

Sueldo 

Diario 

Puesto 

08-0232 PENSIONADO 7  

08-0233 PENSIONADO 12  

 TOTAL 19  

 
 
 
 
 
 

JUBILADOS SINDICALIZADOS 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

08-0188 JUBILADO 186  

08-0232 PENSIONADO 21  

TOTAL 207  

El salario se asignó conforme al dictamen. 

 

 

 

JUBILADOS CONFIANZA 

Tipo y 
Puesto 

Puesto Plaza 
Sueldo Diario 

Puesto 

08-0190 JUBILADO 11  

08-0233 PENSIONADO 22  

08-0238 JUBILADO 1  

TOTAL 34  

El salario se asignó conforme al dictamen. 
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Saltillo, Coahuila a 28 de noviembre de 2020 

 
 
Mtro. Hamín Legaspi Soto. 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

Colima, Colima Estimado Mtro. Legaspi: 

Presentamos los resultados de la Valuación Actuarial del Nuevo Sistema de Pensiones y Prestaciones Contingentes del 

Municipio de Manzanillo con fecha de corte al 31 de agosto de 2020. Los resultados se obtuvieron considerando los “Términos 

de referencia para la Valuación Actuarial de las Instituciones Estatales de Seguridad Social”. 

 

El contenido de este reporte es el siguiente: 

I. Resúmenes Ejecutivos de Resultados 

II. Antecedentes 

III. Características de las Prestaciones Evaluadas 

IV. Objetivos del Estudio Actuarial y Trabajos Realizados 

V. Reservas 

VI. Descripción de los Métodos de Financiamiento Prima 

Media General 

Primas Óptimas de Liquidez 

VII. Hipótesis Actuariales 

VIII. Resultados de la Valuación Actuarial 

i. Datos y Promedios Generales 

ii. Gráficas de Distribución de Edades, Antigüedades y Sueldos Promedio 

iii. Jubilaciones Esperadas Aritméticas 

iv. Valor Presente de las Obligaciones (Prima Media General) y Balances Actuariales 

v. Primas Óptimas de Liquidez 

vi. Escenario incluyendo a los jubilados y pensionados del Gobierno 

IX. Comentarios Generales y Recomendaciones 

 
  

Anexo 1 
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I. RESUMEN EJECUTIVO DE RESULTADOS - Personal Total 

 
a) Población Afiliada 

 
 Concepto Activos Pensionados 

Número de 
Afiliados 

 
2,037 78 

Nómina promedio  149,207.38 30,441.34 

Nómina anual  3,647,225,153.13 28,493,093.72 

Personal con derecho adquirido a pensión 0 - 

Proporción de la nómina promedio de pensionados  20.40% 

Proporción de la nómina anual de pensionados  0.78% 

 

 

b) Monto de la Reserva: $ 89,309,865.04 

  
c) Valor Presente de las Obligaciones 

 

Concepto Escenario 2.00% Escenario 3.00% 

Pensiones en curso de pago 580,236,090.05 507,302,550.46 

Generación Actual Servicios   

Pasados 3,206,237,962.44 2,612,107,787.84 

Servicios Futuros 2,399,029,213.94 1,826,054,648.90 

Servicios Totales 5,605,267,176.38 4,438,162,436.74 

Nuevas Generaciones 5,427,281,204.50 2,870,496,522.82 

Total 11,612,784,470.94 7,815,961,510.01 

 

 

 
 

Pensiones en curso de pago 

Servicios Pasados Servicios 

Futuros Nuevas Generaciones 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

Activos 

Pensionados 

Personal con derecho adquirido a 
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d) Valor Presente de Sueldos Futuros 

 
 Personal Escenario 2.00% Escenario 3.00% 

Generación Actual  6,276,531,577.78 5,768,092,715.47 
Nuevas 
Generaciones 

 
23,476,339,732.64 15,338,737,378.79 

Total  29,752,871,310.42 21,106,830,094.27 
 

e) Valor Presente de Aportaciones Futuras 
 

 

i) Generación Actual 1,786,043,048.63 1,599,237,723.94 

ii) Nuevas Generaciones 8,878,430,480.17 5,901,740,345.60 

 

Pensionados 

 i) En curso de pago  0.00  0.00 

ii) De la generación actual  0.00  0.00 

iii) De las nuevas generaciones  0.00  0.00 

iv) Pensiones especiales  0.00  0.00 

Total   10,664,473,528.80  7,500,978,069.55 

 
f) Déficit / Superávit Actuarial 

 
    

Personal Escenario 2.00% Escenario 3.00% 

Generación Actual  (4,310,150,352.77) (3,256,917,398.21) 
Nuevas 
Generaciones 

 3,451,149,275.67 3,031,243,822.79 

Total  (859,001,077.09) (225,673,575.43) 

g) Situación Financiera - Activos vs Pasivos 
  

 Personal  Escenario 2.00%  Escenario 3.00% 

Generación Actual   30.32%  34.14% 
Nuevas 
Generaciones 

  163.59%  205.60% 

Total   92.60%  97.11% 
 

 

 

 

 

 

 

 

Personal Escenario 2.00% Escenario 3.00% 

Activos 

Pasivo 

Activo 
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h) Período de Suficiencia 

 Escenario 2.00%   2076   

Escenario 3.00%  2090 

i) Cotizaciones recomendadas como porcentaje de la nómina de cotización de acuerdo a la metodología de Prima 

Media General 

 
Personal Escenario 

2.00% 
Escenario 

3.00% 

Generación Actual (Activos y Pensionados) 97.13% 84.19% 

Nuevas Generaciones 23.12% 18.71% 

Total 38.73% 36.61% 

 
j) Cotizaciones recomendadas como porcentaje de la nómina de cotización de acuerdo a la metodología de Primas 

Óptimas de Liquidez 

 

 

Escenario 2.00% 

 

 

Escenario 3.00% 

 
 

k) Cotizaciones recomendadas como porcentaje de la nómina de cotización de acuerdo a la metodología de Primas 

Óptimas de Liquidez Escalonadas 

 
 Escenario Financiero   Prima   Período  

 14.00% 2020 

Escenario 2.00%  2021-2035 

 46.00% 2036-2065 

 34.98% 2066-2120 

 14.00% 2020 

Escenario 3.00%  2021-2035 

 46.00% 2036-2065 

 34.98% 2066-2120 

 
Representa el porcentaje de incremento anual durante el período señalado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escenario 

Escenario Financiero Prima  Período  

  
38.00% 

 
2020 - 2070 

 35.38% 2071 - 2120 

  
37.00% 

 
2020 - 2070 

 32.54% 2071 - 2120 
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Municipio de Manzanillo 

Comportamiento esperado de egresos, aportaciones y aportaciones adicionales 

Total 

Tasa de rendimiento del 2.00%  

(Millones de pesos de 2019) 

 
 

 

2020 57.80 61.95 0.00 
2021 71.42 81.74 0.00 
2022 82.91 101.54 0.00 
2023 95.15 121.86 0.00 
2024 108.90 135.95 0.00 
2025 123.51 149.99 0.00 
2026 136.05 162.81 0.00 
2027 147.87 175.89 0.00 
2028 160.48 186.92 0.00 
2029 172.52 197.87 0.00 
2030 185.70 208.86 0.00 
2035 249.43 264.11 0.00 
2040 304.55 290.67 0.00 
2045 327.89 299.94 0.00 
2050 325.50 299.35 0.00 
2055 310.52 289.60 0.00 
2060 290.62 277.37 0.00 
2065 275.90 262.04 0.00 
2070 270.48 244.16 0.00 
2075 272.00 235.91 0.00 
2080 275.60 234.67 0.00 
2085 276.72 233.87 0.00 
2090 272.70 233.84 6.64 
2095 265.81 234.27 31.54 
2100 259.57 234.68 24.90 
2105 255.74 234.92 20.81 
2110 254.78 235.02 19.76 
2115 255.98 234.98 21.00 
2120 257.99 234.86 23.13 

 
 

 
 

Año Egresos Aportaciones 
Aportaciones 

Extraordinarias 
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II. ANTECEDENTES. 

Debido a que las prestaciones económicas que otorga la ley, dependen de alguna contingencia, es necesario utilizar técnicas 

actuariales que p por medio de hipótesis de muerte, invalidez, y rotación, así como de rendimientos bancarios, incrementos 

saláriales, etc., nos permitan encontrar los ingresos, egresos y saldos del fondo de Prestaciones Económicas, durante los 

próximos 100 años (170 años para pasivos contingentes), de la manera más aproximada posible. 

El cálculo actuarial es la única técnica que determina el costo actual y futuro de las obligaciones del área de prestaciones 

económicas, proporcionando una amplia información que deberá considerarse como fundamental para definir el rumbo del 

Esquema de Seguridad Social, de la manera más aproximada posible. 

La situación del área de prestaciones económicas, no se refleja en los estados financieros, pues actualmente estos no 

determinan el valor de los derechos adquiridos de sus afiliados, ni en qué momentos serán exigibles. 

Además de lo anterior, la necesidad del Estudio Actuarial es una de las principales conclusiones de los Congresos 

Nacionales de Instituciones de Seguridad Social, pues sirven de base tanto para determinar el rumbo de los sistemas de 

pensiones como para la toma de decisiones cotidianas. 

Se nos solicitó elaborar la presente evaluación actuarial para contar con elementos confiables para tomar decisiones 

relativas a una posible reforma al Esquema de Seguridad Social del Estado. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES EVALUADAS. 

Nuevas Generaciones: 

Aguinaldo. 

Los pensionados tendrán derecho a recibir un aguinaldo anual de 45 días de la pensión que les corresponda. 

Salario Integrado. 

Se entenderá como salario integrado al total de las percepciones que reciba el trabajador por motivo de su trabajo. 

Salario de cotización. 

Se entenderá como salario de cotización al salario integrado. 

Este salario tendrá un tope máximo de 16 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

Salario Regulador. 

Para las pensiones será el promedio ponderado de los salarios de cotización percibidos durante los últimos 7 años de vida 

activa del trabajador, previa actualización mediante el INPC. 

Tope a las pensiones. 

El monto máximo de pensiones será de 16 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

Incremento a las pensiones. 

Las pensiones se incrementarán una vez al año en el mes de febrero de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC). 

Los pensionados sindicalizados se incrementarán al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumenten los sueldos 

de los trabajadores activos. 

Cuotas y Aportaciones. 

 Los trabajadores aportarán el equivalente al 8.0% de su salario de cotización. 

 El Patrón aportará un porcentaje de los salarios de cotización de sus trabajadores de acuerdo a la 

siguiente tabla: 
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Adicionalmente, el Gobierno se hará cargo de la nómina actual de pensionados hasta su extinción. 

Pensión por Jubilación. 

 

Requisito : Contar con al menos 35 años de servicio y 65 años de edad.  

Monto  :  92.0% del salario regulador. 

Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios. 

 

Pensión por Vejez y Cesantía. 

 

Requisito : Contar con 65 años de edad y al menos 15 años de servicio. 

Monto : El resultado de la multiplicación del 92.0% del salario o regulador por el factor 

descrito en la siguiente tabla: 

 

 

 

Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios. 

 

Pensión Anticipada por Vejez o Cesantía. 

 

Requisito : Contar con al menos 60 años de edad y 15 años de servicio . 

Monto : El resultado de la multiplicación del 92.0% del salario regulador por los factores 1 y 2 

descritos en las siguientes tablas de acuerdo con su antigüedad y edad: 
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Antigüedad Factor 1 Antigüedad Factor 1 

15 0.5000 26 0.7750 

16 0.5250 27 0.8000 

17 0.5500 28 0.8250 

18 0.5750 29 0.8500 

19 0.6000 30 0.8750 

20 0.6250 31 0.9000 

21 0.6500 32 0.9250 

22 0.6750 33 0.9500 

23 0.7000 34 0.9750 

24 0.7250 35 o más 1.0000 
25 0.7500   

 
Edad Factor 2 

60 0.750 

61 0.800 

62 0.850 

63 0.900 

64 0.950 
65 o más 1.000 

 
Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios. 

 

Pensión por Invalidez por causas ajenas al trabajo. 

 

Requisito: Invalidarse por causas ajenas al trabajo y contar con al menos 3 años de servicio. 

Monto : El resultado de la multiplicación del 92.0% del salario regulador por el factor descrito en la siguiente tabla: 

Antigüedad Factor 1 Antigüedad Factor 1 

3 a 15 0.5000 26 0.7750 

16 0.5250 27 0.8000 

17 0.5500 28 0.8250 

18 0.5750 29 0.8500 

19 0.6000 30 0.8750 

20 0.6250 31 0.9000 

21 0.6500 32 0.9250 

22 0.6750 33 0.9500 

23 0.7000 34 0.9750 

24 0.7250 35 o más 1.0000 
25 0.7500   

 

Plazo : Vitalicia con traspaso a beneficiarios. 

 

Pensión por Incapacidad por causas de trabajo. 

 

Requisito : Incapacitarse por causas de trabajo independientemente de la antigüedad. 

Monto  : 100% de su último salario de cotización.  



     - 200 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

Plazo :  Vitalicia con transmisión a beneficiarios. 

Pensión por Viudez por causas ajenas al trabajo. 

 

Requisito : Fallecer por causas ajenas al trabajo y contar con al menos 3 años de servicio. 

Monto : El resultado de la multiplicación del 92.0% del salario regulador por el factor descrito 

en la siguiente tabla: 

 
Antigüedad Factor 1 Antigüedad Factor 1 

3 a 15 0.5000 26 0.7750 

16 0.5250 27 0.8000 

17 0.5500 28 0.8250 

18 0.5750 29 0.8500 

19 0.6000 30 0.8750 

20 0.6250 31 0.9000 

21 0.6500 32 0.9250 

22 0.6750 33 0.9500 

23 0.7000 34 0.9750 

24 0.7250 35 o más 1.0000 
25 0.7500   

 

Plazo : Vigencia de derechos. 

 

Pensión por Viudez por causas de trabajo. 

 

Requisito : Fallecer por causas de trabajo independientemente de la antigüedad.  

Monto  :  100% de su último salario de cotización. 

Plazo : Vigencia de derechos. 

 

Pagos Únicos. 

 

Gastos Funerarios. 

 

Requisito : Fallecer siendo trabajador activo, jubilado o pensionado.  

Monto  :  800 días de Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

 

Seguro de Vida 

 

Requisito : Fallecer siendo trabajador activo, jubilado o pensionado. Monto 

: 1,600 días de Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

 

Portabilidad 

 

Requisito : Retirarse sin derecho a pensión. 
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El trabajador deberá elegir entre una de las siguientes opciones: 

 

2. Traspasar el monto de sus cuotas más los intereses respectivos al nuevo régimen de seguridad social que se afilie el 

trabajador. 

Mantener en el Instituto el saldo de sus cuotas más los intereses respectivos hasta que cumpla 60 años edad, se invalide 

o fallezca. A partir de entonces el trabajador contratará una renta vitalicia con una aseguradora. 

 

Generación en Transición: 

Aguinaldo. 

Los pensionados tendrán derecho a recibir un aguinaldo anual de 45 días de la pensión que les corresponda. 

Salario Integrado. 

Se entenderá como salario integrado al total de las percepciones que reciba el trabajador por motivo de su trabajo. 

Salario de cotización. 

Se entenderá como salario de cotización al salario integrado. 

Este salario tendrá un tope máximo de 16 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

Salario Regulador. 

Será el promedio del salario de cotización del último año de servicio. 

Tope a las pensiones. 

El monto máximo de pensiones será de 16 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

Incremento a las pensiones. 

Las pensiones se incrementarán una vez al año en el mes de febrero de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC). 

Los pensionados sindicalizados se incrementarán al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumenten los sueldos 

de los trabajadores activos. 

Cuotas y Aportaciones. 

 Los trabajadores aportarán el equivalente a un porcentaje de su salario integrado (anual con 

aguinaldo) de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Año Porcentaje 

2020 4.9% 

2021 5.3% 
2022 5.7% 
2023 6.1% 
2024 6.5% 

2025 2047 7.0% 
2048 en adelante 8.0% 

 

 
 El Estado, Organismos e Institutos y Municipios aportan un porcentaje de los salarios integrados 

de sus trabajadores de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Adicionalmente, el Gobierno se hará cargo de la nómina actual de pensionados hasta su extinción. 

 

Pensión por Jubilación. 

Requisito : Contar con al menos 30 años de servicio los hombres y 28 años de servicio las mujeres y una edad de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Antigüedad a la fecha 

de reforma 

Edad Requerida 

Hombres Mujeres 

9 en adelante NA NA 

8 56 55 

7 y 6 57 56 

5 y 4 58 57 

3 y 2 59 58 

Menor o igual a 1 60 59 

 

Monto 100% del salario regulador. 

Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios. 

 

Pensión por Vejez y Cesantía. 

 

Requisito : Contar con al menos 15 años de servicio y 60 años de edad. 

Monto : El resultado de la multiplicación del salario regulador por el factor descrito en la 

siguiente tabla: 

 

Antigüedad 
Factor 1 

Hombres 

Factor 1 

Mujeres 

15 0.4995 0.5355 

16 0.5328 0.5712 

17 0.5661 0.6069 

18 0.5994 0.6426 

19 0.6327 0.6783 

20 0.6660 0.7140 

21 0.6993 0.7497 

22 0.7326 0.7854 

23 0.7659 0.8211 
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24 0.7992 0.8568 

25 0.8325 0.8925 

26 0.8658 0.9282 

27 0.8991 0.9639 

28 0.9324 1.0000 

29 0.9657 1.0000 

30 o más 1.0000 1.0000 

 

Plazo : Vitalicia con transmisión a beneficiarios. 

 

Pensión por Invalidez por causas ajenas al trabajo. 

 

Requisito : Invalidarse por causas ajenas al trabajo y contar con al menos 3 años de servicio. 

Monto : El resultado de la multiplicación del salario regulador por el factor descrito en la 

siguiente tabla: 

Antigüedad 
Factor 1 

Hombres 

Factor 1 

Mujeres 

3 a 15 0.4995 0.5355 

16 0.5328 0.5712 

17 0.5661 0.6069 

18 0.5994 0.6426 

19 0.6327 0.6783 

20 0.6660 0.7140 

21 0.6993 0.7497 

22 0.7326 0.7854 

23 0.7659 0.8211 

24 0.7992 0.8568 

25 0.8325 0.8925 

26 0.8658 0.9282 

27 0.8991 0.9639 

28 0.9324 1.0000 

29 0.9657 1.0000 

30 o más 1.0000 1.0000 

 

Plazo : Vitalicia con traspaso a beneficiarios. 

 

Pensión por Incapacidad por causas de trabajo. 

 

Requisito : Incapacitarse por causas de trabajo independientemente de la antigüedad. 

Monto  : 100% de su último salario de cotización.  

Plazo :  Vitalicia con traspaso a beneficiarios. 

 

Pensión por Viudez por causas ajenas al trabajo. 

 

Requisito : Fallecer por causas ajenas al trabajo y contar con al menos 3años de servicio. 
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Monto : El resultado de la multiplicación del salario regulador por el factor descrito en la 

siguiente tabla: 

Antigüedad 
Factor 1 

Hombres 

Factor 1 

Mujeres 

3 a 15 0.4995 0.5355 

16 0.5328 0.5712 

17 0.5661 0.6069 

18 0.5994 0.6426 

19 0.6327 0.6783 

20 0.6660 0.7140 

21 0.6993 0.7497 

22 0.7326 0.7854 

23 0.7659 0.8211 

24 0.7992 0.8568 

25 0.8325 0.8925 

26 0.8658 0.9282 

27 0.8991 0.9639 

28 0.9324 1.0000 

29 0.9657 1.0000 

30 o más 1.0000 1.0000 

 

Plazo : Vigencia de derechos. 

 

Pensión por Viudez por causas de trabajo. 

 

Requisito : Fallecer por causas de trabajo, independientemente de la antigüedad.  

Monto  :  100% de su último salario de cotización. 

Plazo : Vigencia de derechos. 

 

Pagos Únicos. 

 

Gastos Funerarios. 

 

Requisito : Fallecer siendo trabajador activo, jubilado o pensionado.  

Monto  :  800 días de Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

 

Seguro de Vida 

 

Requisito : Fallecer siendo trabajador activo, jubilado o pensionado. 

 Monto : 1,600 días de Unidades de Medida y Actualización (UMA). 
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Portabilidad 

 

Requisito : Retirarse sin derecho a pensión. 

El trabajador deberá elegir entre una de las siguientes opciones: 

 

1. Traspasar el monto de sus cuotas más los intereses respectivos al nuevo régimen de seguridad social que se afilie el 

trabajador. 

2. Mantener en el Instituto el saldo de sus cuotas más los intereses respectivos hasta que cumpla 60 años edad, se 

invalide o fallezca. A partir de entonces el trabajador contratará una renta vitalicia con una aseguradora. 

 

IV. OBJETIVO DEL ESTUDIO ACTUARIAL Y TRABAJOS REALIZADOS. Los principales 

objetivos del estudio son los siguientes: 

1. Determinar los pasivos por servicios pasados y futuros generados por las prestaciones sujetas al suceso de alguna 

contingencia. 

2. Estimar los déficits actuariales. 

3. Proyectar los egresos esperados por los beneficios evaluados, anualmente durante los próximos 100 años. 

4. Calcular las aportaciones, como porcentaje de la nómina base de cotización del personal activo, que requeriría el 

Gobierno del Estado para hacer frente a sus obligaciones, bajo diferentes métodos actuariales. 

 

V. RESERVAS. 

Para efectos de este estudio, se consideró una reserva total por $ 89,309,865.04. 

 

VI. DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS DE FINANCIAMIENTO. Prima Media 

General (PMG) 

Para determinar la aportación del año al fondo o costo normal, se utilizó un método de financiamiento colectivo a grupo 

cerrado y a grupo abierto con el siguiente procedimiento esquemático: 

1. Con base en las Hipótesis Actuariales demográficas, se proyectó el número de personas que tendrá derecho a una 

pensión. 

2. Con base en la Hipótesis Actuarial de mortalidad se proyectó el número de pensionados que año con año sobreviven. 

3. Tomando en cuenta las características del plan se proyectó, con base en el resultado del punto anterior, el monto de 

los egresos anuales que deberán ser cubiertos por el fondo por concepto de Pensiones. 

4. Considerando la Hipótesis Actuarial del rendimiento del fondo, se calculó el valor presente de los egresos 

mencionados en el punto anterior. A este concepto se le denomina valor presente de obligaciones. 

5. Tomando en cuenta las Hipótesis Actuariales demográficas y de incremento salarial, se proyectó la nómina anual 

entre la fecha de evaluación y la fecha de jubilación del último empleado que la solicitó. 

6. Considerando la Hipótesis Actuarial del rendimiento del fondo, se calculó el valor presente de los sueldos 

proyectados según el punto anterior. A este concepto se le denomina valor presente de sueldos futuros. 

7. El resultado de dividir la diferencia entre el valor presente de obligaciones y la reserva existente a la fecha de 

evaluación, entre el valor presente de sueldos futuros, indica qué porcentaje de los sueldos representan las 

obligaciones. 

8. Tomando en cuenta que se cumple el efecto conjunto de las Hipótesis Actuariales implicadas en el cálculo, el 

porcentaje mencionado en el punto anterior se mantendrá constante durante los años futuros y se aplicará a la 

nómina en curso para determinar el monto de las aportaciones anuales al fondo o costo normal. 
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En el caso de grupo abierto, se consideró como fecha límite de ingreso al trabajo el año 100 y se supone que habrá egresos 

hasta por 170 años; período considerado para cálculo de valor presente actuarial. 

Las ganancias o pérdidas Actuariales provocadas por desviaciones en las Hipótesis empleadas en el cálculo, se distribuyen 

uniformemente en los años futuros. 

Primas Óptimas de Liquidez. 

El Método de las Primas Optimas de Liquidez es un método que fue diseñado en nuestro despacho y consiste en determinar 

la menor o las menores primas expresadas en porcentaje de la nómina integrada del personal actualmente activo, que se 

estima garantice la liquidez perenne de las instituciones de seguridad social y que deberá ser igual para las actuales y 

futuras administraciones, evitando así caer en extremos, como la amortización anticipada de los pasivos contingentes o 

como el diferimiento de su pago. 

Como ya se mencionó para determinar la Primas Optimas de Liquidez, es necesario calcular para los próximos 100 años, 

las erogaciones anuales que efectuará el sistema de seguridad social evaluado por concepto de prestaciones y de gastos 

de administración. Este cálculo debe elaborarse bajo el sistema de grupo abierto, es decir, suponiendo que los trabajadores 

que por cualquier causa se separen de su trabajo, serán sustituidos por nuevos trabajadores. Así mismo podrá suponerse 

el ingreso de nuevos trabajadores como crecimiento demográfico de la institución. 

Obviamente, se calcularán las erogaciones que hará el sistema por concepto de prestaciones y gastos de administración 

para con los trabajadores sustitutos y para con los sustitutos de los sustitutos, las cuales serán agregadas a las erogaciones 

generadas por el personal actualmente activo y personal actualmente pensionado. 

Una vez encontrados los egresos futuros por cada una de las causas de pago, se inicia un proceso de aproximación, 

suponiendo un porcentaje de las nóminas de cada año como aportación al fondo, mostrando así, tanto los egresos como 

los ingresos y los saldos futuros de la institución en porcentaje de dichas nóminas. 

El proceso de aproximación concluirá cuando, en los años de madurez del sistema de seguridad social, se estabilicen los 

saldos del fondo como porcentaje de la nómina integrada del personal actualmente activo. Se puede dar el caso de que, en 

determinado año, los egresos disminuyan con respecto de la nómina de activos, requiriéndose una prima escalonada 

decreciente. 

Nota: El valor presente de los egresos esperados de un sistema de pensiones, si la Primas Óptimas de Liquidez se calculará 

a un plazo determinado, debe ser igual al valor presente de las obligaciones. 

 

VII. HIPÓTESIS ACTUARIALES. 

A continuación, se muestran las hipótesis utilizadas en este estudio, considerando dos escenarios financieros: 

1) Tasa real de rendimiento: 2.0 % anual compuesto. 

2) Tasa real de rendimiento: 3.0 % anual compuesto. 

Para las prestaciones estáticas se utilizó un 6% como tasa de descuento. 

La veracidad de los resultados del presente estudio actuarial dependerá del cumplimiento conjunto de las hipótesis 

utilizadas y de la calidad de la información que nos fue proporcionada. 
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VIII. RESULTADOS DE LA VALUACIÓN ACTUARIAL. 

Los resultados de la valuación actuarial fueron obtenidos proyectando los datos de cada uno de los trabajadores y 

pensionados, de acuerdo con las prestaciones evaluadas y utilizando las hipótesis ya mencionadas. 

En la primera parte de este apartado, se presentan las gráficas y las proyecciones demográficas y financieras. Esta primera 

parte será denominada FORMATOS. 

En este caso, los FORMATOS se entregan como anexo en medios magnéticos, pues en papel representarían 

aproximadamente 350 páginas. 

No obstante lo anterior, los datos estadísticos, las características del sistema de pensiones y los resultados más relevantes 

de los formatos como son: la prima media general, los balances actuariales, el período de suficiencia, entre otros, se 

incluyen en el capítulo denominado “RESULTADOS DE LA VALUACIÓN ACTUARIAL”.  Así mismo, en esta presentación 

se incluyen las gráficas y cuadros más relevantes de los FORMATOS. 

En la segunda parte, denominada PRIMAS OPTIMAS DE LIQUIDEZ, se presentan los resultados y las gráficas de egresos, 

ingresos y saldos futuros del sistema evaluado mediante este método actuarial de financiamiento. 

i) DATOS Y PROMEDIOS GENERALES. 

Los siguientes cuadros muestran los promedios de edades de ingreso, edades actuales, antigüedades, y sueldos, 

así como las nóminas mensuales del personal actualmente activo. 

 

 

Municipio de Manzanillo  
Promedios y Datos Generales  

Total 
Activos 

 

 
Número de empleados :  1,439 598 2,037 

 

Edad mínima : 

   

Edad máxima :    

Edad promedio actual : 42.92 40.40 42.18 

Edad de ingreso promedio : 31.23 32.05 31.47 
Antigüedad promedio : 11.69 8.35 10.71 

 
Salario mínimo : 

   

Salario máximo :    

Nómina mensual promedio : 149,048.33 149,590.11 149,207.38 

Nómina mensual : 214,480,544.00 89,454,885.42 303,935,429.43 
Nómina anual : 2,573,766,528.04 1,073,458,625.09 3,647,225,153.13 

 

 

Jubilado y Pensionado 

 

Número de Pensionados : 71 7 78 

Edad mínima : 

Edad máxima : 
Edad promedio actual : 53.24 37.14 51.79 

Pensión mínima : 
   

Pensión máxima :    

Pensión Mensual promedio : 32,136.25 13,250.09 30,441.34 

Pensión Mensual : 2,281,673.82 92,750.66 2,374,424.48 

Pensión Anual : 27,380,085.81 1,113,007.91 28,493,093.72 

Población Total : 
   

Hombres Mujeres Total 

Hombres Mujeres Total 
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Proporción de Activos : 95.30% 98.84% 96.31% 

Proporción de Pensionados : 4.70% 1.16% 3.69% 

Activos / Pensionados : 20.27 85.43 26.12 

Pensionados / Activos : 0.05 0.01 0.04 

Pensión promedio / Nómina promedio : 21.56% 8.86% 20.40% 
Pensión anual / Nómina anual : 1.06% 0.10% 0.78% 

 
 

IV. GRÁFICAS DE DISTRIBUCIÓN DE EDADES, ANTIGÜEDADES Y SUELDOS PROMEDIO. 

 
Las gráficas que a continuación se presentan muestran la distribución por edad, antigüedad y sueldos promedio del personal 

actualmente activo. 

 
 
 
 

CUADROS MAT 
Municipio de Manzanillo 

Número de Trabajadores Activos por Edad y Antigüedad 
Total 

 
 

15-19 6        6 

20-24 88 4       92 
25-29 176 51 8      235 
30-34 141 76 50 5     272 
35-39 126 52 73 41 2    294 
40-44 87 44 60 61 37 5   294 
45-49 61 25 50 46 45 27 24  278 
50-54 37 17 20 42 49 46 19  230 
55-59 36 8 14 31 25 35 17  166 
60-64 22 3 5 12 17 32 11 2 104 
65-69 9  1 2 8 7 6 1 34 
70-74 7  1  3 8 3  22 
75-79 1    2 2   5 
80-84 2  1 1   1  5 
85-89          

90-94          

95 o más          

Total 799 280 283 241 188 162 81 3 2,037 

 

 
Nómina Mensual de Activos por Edad y Antigüedad 

 
 

15-19 49,834        49,834 

20-24 1,318,010 74,164       1,392,174 
25-29 3,716,349 1,266,446 209,404      5,192,199 
30-34 2,999,326 1,708,825 1,237,442 118,263     6,063,855 
35-39 3,111,239 1,211,981 1,906,305 1,164,339 63,315    7,457,179 
40-44 2,018,011 981,163 1,524,818 1,751,479 1,161,244 154,723   7,591,440 
45-49 1,846,988 523,975 1,344,435 1,317,979 1,386,460 856,408 812,914  8,089,160 
50-54 1,143,703 349,279 492,528 1,207,111 1,494,026 1,439,610 576,818  6,703,074 
55-59 1,139,022 179,446 364,064 849,876 730,262 1,101,908 549,917  4,914,495 
60-64 581,837 73,877 122,837 337,182 463,728 935,044 307,873 45,114 2,867,491 
65-69 311,337  21,175 49,265 232,104 206,149 148,976 44,542 1,013,548 
70-74 258,031  26,024  82,764 250,236 85,673  702,728 
75-79 98,960    55,246 56,802   211,009 
80-84 31,974  12,085 29,946   26,931  100,937 
85-89          

90-94          

95 o más          

Total 18,624,622 6,369,157 7,261,117 6,825,440 5,669,149 5,000,880 2,509,102 89,656 52,349,123.16 

 

 

 

 

Edad 4 9 14 19 29 34 35 o más Total 

 

Edad 4 9 14 19 29 34 35 o más Total 
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Nómina Mensual Promedio de Activos por Edad y Antigüedad 

 
 

15-19 8,306        8,306 

20-24 14,977 18,541       15,132 
25-29 21,116 24,832 26,176      22,094 
30-34 21,272 22,485 24,749 23,653     22,294 
35-39 24,692 23,307 26,114 28,399 31,657    25,365 
40-44 23,196 22,299 25,414 28,713 31,385 30,945   25,821 
45-49 30,278 20,959 26,889 28,652 30,810 31,719 33,871  29,098 
50-54 30,911 20,546 24,626 28,741 30,490 31,296 30,359  29,144 
55-59 31,640 22,431 26,005 27,415 29,210 31,483 32,348  29,605 
60-64 26,447 24,626 24,567 28,099 27,278 29,220 27,988 22,557 27,572 
65-69 34,593  21,175 24,632 29,013 29,450 24,829 44,542 29,810 
70-74 36,862  26,024  27,588 31,280 28,558  31,942 
75-79 98,960    27,623 28,401   42,202 
80-84 15,987  12,085 29,946   26,931  20,187 
85-89          

90-94          

95 o más          

Total 23,310 22,747 25,658 28,321 30,155 30,870 30,977 29,885 25,699.13 

 
 

 

Edad 4 9 14 19 29 34 35 o más Total 
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iii) JUBILACIONES ESPERADAS ARITMÉTICAS. 

La siguiente proyección muestra el número de personas que adquiere su derecho a pensionarse por antigüedad y por retiro 

por edad y tiempo de servicio en cada año. 

Cabe aclarar que las proyecciones que a continuación se presentan son resultado de cálculos aritméticos que no involucran 

probabilidades. Obviamente en los resultados de las proyecciones actuariales si se incluyen las probabilidades que se 

mencionan en las hipótesis del estudio. 

Municipio de Manzanillo Jubilaciones Esperadas Aritméticas Total 

 

2020 189 9.28% 189 9.28% 
2021 26 1.28% 215 10.55% 

2022 34 1.67% 249 12.22% 

2023 41 2.01% 290 14.24% 
2024 50 2.45% 340 16.69% 
2025 45 2.21% 385 18.90% 

2026 30 1.47% 415 20.37% 
2027 40 1.96% 455 22.34% 
2028 44 2.16% 499 24.50% 

2029 47 2.31% 546 26.80% 
2030 55 2.70% 601 29.50% 

2031 51 2.50% 652 32.01% 

2032 45 2.21% 697 34.22% 

2033 110 5.40% 807 39.62% 

2034 89 4.37% 896 43.99% 

2035 61 2.99% 957 46.98% 
2036 71 3.49% 1,028 50.47% 

2037 50 2.45% 1,078 52.92% 

2038 60 2.95% 1,138 55.87% 
2039 47 2.31% 1,185 58.17% 
2040 42 2.06% 1,227 60.24% 

2041 37 1.82% 1,264 62.05% 

2042 44 2.16% 1,308 64.21% 
2043 31 1.52% 1,339 65.73% 

2044 41 2.01% 1,380 67.75% 

2045 38 1.87% 1,418 69.61% 
2046 35 1.72% 1,453 71.33% 
2047 41 2.01% 1,494 73.34% 

2048 46 2.26% 1,540 75.60% 

2049 46 2.26% 1,586 77.86% 
2050 38 1.87% 1,624 79.73% 

2051 33 1.62% 1,657 81.35% 

2052 29 1.42% 1,686 82.77% 

2053 34 1.67% 1,720 84.44% 

2054 35 1.72% 1,755 86.16% 
2055 38 1.87% 1,793 88.02% 

2056 28 1.37% 1,821 89.40% 

2057 45 2.21% 1,866 91.61% 

2058 32 1.57% 1,898 93.18% 

2059 33 1.62% 1,931 94.80% 

2060 20 0.98% 1,951 95.78% 
2061 23 1.13% 1,974 96.91% 

2062 16 0.79% 1,990 97.69% 
2063 21 1.03% 2,011 98.72% 

2064 12 0.59% 2,023 99.31% 

2065 8 0.39% 2,031 99.71% 
2066 5 0.25% 2,036 99.95% 
2067 1 0.05% 2,037 100.00% 
     
     
     

Acumulado 

Año  Personas  Porcentaje   Personas  Porcentaje  
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iv) VALOR PRESENTE DE LAS OBLIGACIONES (PRIMA MEDIA GENERAL) Y BALANCES ACTUARIALES. 

Los siguientes cuadros muestran el monto de los pasivos contingentes generados por el grupo total de trabajadores del 

Gobierno del Estado. Así mismo, se hace la distinción entre los siguientes grupos de personal: 

a. Activos actuales. 

b. Pensionados actuales. 

c. Nuevas generaciones. 

Además, se muestran los balances actuariales utilizando la prima actual y las primas resultantes de los métodos de 

Prima Media General y Primas Optimas de Liquidez. 

El comportamiento futuro de los ingresos, egresos y saldos futuros de los fondos suponiendo las aportaciones 

recomendadas bajo el método de Prima Media General se muestra en las gráficas indicadas. 

 

Personal 
Prima Media 

General 

Tasas de 

rendimiento 
Cuadros Gráficas 

 

Total 
38.73% 2.00% 1a, 1b 1a, 1b 

36.61% 3.00% 2a, 2b 2a, 2b 

 

 

En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina integrada del personal activo. 

Cabe hacer notar que tanto los cuadros como las gráficas tienen un subíndice. En el caso de los cuadros el subíndice a 

representa el valor presente de las obligaciones, el subíndice b representa el balance actuarial de la situación actual 

suponiendo que el Instituto de Pensiones del Estado recibiera las cuotas y aportaciones totales y se hiciera cargo del pago 

de las pensiones y prestaciones contingentes. 

Por otro lado, en las gráficas el subíndice a representa el comportamiento de los ingresos y egresos y el subíndice b 

representa el comportamiento de las reservas. Nota: El método de primas medias generales no debe utilizarse para evaluar 

esquemas en donde se reforman las prestaciones de las nuevas generaciones, pues arroja reservas negativas. En todo 

caso debería establecerse una prima para la generación actual y otra para las nuevas generaciones. 
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v) PRIMAS ÓPTIMAS DE LIQUIDEZ. 

El método de Primas Optimas de Liquidez, utiliza prácticamente toda la información contenida en los formatos. Sin 

embargo, solo se muestra un resumen de los resultados financiero - actuariales obtenidos mediante este método. 

Las siguientes gráficas muestran el comportamiento futuro de los ingresos y egresos del fondo del anterior sistema de 

pensiones. Asimismo, muestran el comportamiento de las reservas técnicas futuras que se generarían con algunas de las 

aportaciones resultantes del método Primas Optimas de Liquidez: 

 

Personal Escenario Aportación 
Año de 

Descapitalización 
Período Gráficas 

 

  Acordada 2076 2020-2120 3a,3b 
  38.00%  2020-2070 

4a, 4b 
  35.38% 2071-2120 

Total 2.00% 14.00%  2020  

  00% 
46.00% 

2021-2035 
2036-2065 

5a, 5b 

  34.98% 2066-2120  

 

  Acordada 2090 2020-2120 6a, 6b 
  37.00%  2020-2070 

7a, 7b 
  32.54% 2071-2120 

Total 3.00% 14.00%  2020  

  00% 
44.00% 

2021-2034 
2035-2065 

8a, 8b 

  34.94% 2066-2120  

 

En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina integrada del personal activo. 

Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el comportamiento de los ingresos y egresos, mientras 

que el subíndice b representa el comportamiento de las reservas. 

 Representa el porcentaje de incremento anual durante el período señalado. Para poder interpretar las gráficas, es 

necesario definir lo siguiente: 

 Egresos (línea roja), representan los costos estimados que el Gobierno del Estado tendría por el pago de las 

pensiones y prestaciones contingentes derivados de sus contratos colectivos de trabajo. 

 Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que ingresan al fondo de pensiones. 

 Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo 

de pensiones. 

Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que 

se muestra en la gráfica por la nómina vigente en el momento deseado. 
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vi) Escenario incluyendo a los jubilados y pensionados del Gobierno. 

 

Los siguientes cuadros y gráficas muestran los egresos totales que tendría el Gobierno del Estado de Colima por concepto 

del pago de pensiones incluyendo a todo el personal jubilado y pensionado a cargo del Estado. 

 

Personal Tasa de Rendimiento Cuadros Gráficas 

 

Total 
2.00% 3a 9a, 9b 

3.00% 4a 10a, 10b 
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IX. COMENTARIOS GENERALES Y RECOMENDACIONES. 

De los resultados actuariales se puede concluir que la reforma representó un gran avance financiero y social, ya que logró 

disminuir considerablemente la presión hacia las finanzas del Estado y dio mayor certidumbre a los trabajadores de recibir 

una pensión digna y de conservar su fuente de trabajo. La reforma implicó ahorros en los flujos de egresos por lo que 

disminuyen los déficits actuariales. 

Agradecemos la confianza depositada en nuestro despacho para el desarrollo de este trabajo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Act. Francisco Miguel Aguirre Villarreal Cédula Prof. 5508498 

Actuario Certificado en Pasivos Contingentes No. 91 CNSAR/VJ/DGNC/RA/095/2014/R-2020 

C20-0025-8 
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H. Ayuntamiento de Manzanillo 2021-2024 

 

Dado en el salón de sesiones del Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el día 16 de enero de 

2023 

 

C. Griselda Martínez Martínez, Presidente Municipal, Rúbrica y Sello de Presidencia Municipal. Lic. Cristian Eduardo 

Bolaños Rodríguez, Síndico Municipal, Licda. Zarina Yocelyn Calleros Martínez, Regidora, C. Daniel Mendoza Flores, 

Regidor, Mtra. Karla Nai Assaleih Preciado, Regidora, L.A.E. Jaime Salinas Sánchez, Regidor, C. Melissa De Guadalupe 

Hueso Barragán, Regidora, Ing. Ramón Hueso Alcaraz, Regidor, Lic. Jorge Luis Preciado Rodríguez, Regidor, Licda. Sara 

Valdovinos Rincón, Regidora, Licda. Rosa Irene Herrera Sánchez, Regidora, Profr. Martín Sánchez Valdivia, Regidor, Mtra. 

Silvia Guadalupe Ruano Valdez, Regidora, Mtra. Martha María Zepeda del Toro, Secretaria del H. Ayuntamiento. Rúbrica 

y sello de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Manzanillo, Col. A 23 de enero de 2023 

 

C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Presidente Municipal de Manzanillo, Colima 

Firma. 

MTRA. MARTHA MARÍA ZEPEDA DEL TORO 
Secretaria del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima 

Firma. 
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